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INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO 
 

Número:  267 DE 2026 Tipo:  Mínima Cuantía 

Duración Total:  

 

El plazo estimado para la 
ejecución del objeto contractual 
será de un (1) año contado a 
partir de la fecha de inicio 
estimado en la plataforma 
SECOP II. 

Valor 
Total:  

NOVECIENTOS DIECISÉIS 
MIL TRESCIENTOS PESOS 
($ 916.300) IVA INCLUIDO 

CONTRATISTA:  CAMERFIRMA COLOMBIA SAS CC / Nit: 901.312.112 – 4 

Objeto del 
contrato:  

ADQUISICIÓN DE CERTIFICADO DE FIRMA DIGITAL DE FUNCIÓN 
PÚBLICA PARA FUNCIONARIOS DE LA AGENCIA DE EDUCACIÓN 
POSTSECUNDARIA DE MEDELLÍN. 

 
INFORMACIÓN DE LA GARANTÍA OTORGADA 

 

TIPO DE GARANTÍA:  (Marcar con una X) 

1- Póliza de Seguros   X 3- Garantía bancaria     5- Depósito de dinero    

2- Fiducia Mercantil  4- Endoso de título valor   

 
TOMADOR/AFIANZADO CAMERFIRMA COLOMBIA SAS 

ASEGURADO / BENEFICIARIO 
AGENCIA DE EDUCACIÓN POSTSECUNDARIA DE 
MEDELLIN - SAPIENCIA 

 
ENTIDAD OTORGANTE: Aseguradora Solidaria de Colombia 

Nº DE PÓLIZA:  18-44-101113996 
FECHA 
APROBACION:  

25/05/2026 FECHA 
EXPEDICIÓN:  

13/05/2026 

 

AMPARO 

VIGENCIA 
VALOR MÍNIMO 

EXIGIDO 
FECHA INICIO FECHA FIN 

DD MM AA DD MM AA 

Cumplimiento de las 
obligaciones surgidas 
del Contrato 

30 05 2026 30 11 2027 $91.630,00 

 
   
CONCLUSIÓN  
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Por reunir los requisitos exigidos de cobertura, se imparte aprobación a la garantía. 

 

Firma:   

Nombre: Juan Pablo García Bedoya 

Abogado Contratación   


